
RESOLUCION EXENTA N cl€
REF: APRUEBA CONVENIO DE

TRANSFERENCIA DE FONDOS Y

EJECUCIéN ENTRE EL SERVICIO NACIONAL

DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO DE

LA REGIÓN DE VALPARAISO CON fLUSTRE

MUN¡CIPALIDAO DE QUINTERO SOBRE

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR Y
4 o7.

VA.TPARAISO, 13 DE FEBRERO DE2017.

vtsTos.

Lo ley 19.023, que creo el servicio Nocionql de lo Mujer; El D.F,L. N" I de

l99l del Ministerio de Plonificoción y Cooperqción que determino lo

orgonizoción interno del SERNAM y fiio funciones y otribuciones; Ley 20'981

de presupuesto del sector Publico poro el oño 2017; Ley N" 18.575, de Boses

Generoles de lo Administroción del Estodo, cuyo texto refundido

coordinodo y sistemotizcdo fue fijodo por el Decreto con fuezo de Ley No

1l Ley ,l9.ó53 de 2001, del Ministerio de Secretorio Generol de lo

presidencio; Ley 19.880, sobre Boses de Los Procedimientos Administrolivos

que rigen los qctos de los Órgonos de lo Adminisfroción del Esiodo;

Resolución N" ló00, de lo controlorío Generol de lo Republicq. Rerolución

exen.lo N" ó29lSG de fechq 26 de Diciembre de 2012; Resolución Exento No

3144 de 30 Diciembre de 201ó, que opruebo distribución de presupuesto

poro los Direcciones Regionoles poro el oño 2017, Resolución exento N" 214

de 25 de Enero de 2017 que modifico presupueslo poro lqs Direcciones

Regionoles, Resolución TRA N" 121830/231201ó de fecho lB de Ociubre de

201ó,quenombroDirectoroRegiono|deVolporoíso(TyP),Resolución
Exenlo N" 29]8 de fecho 20 de Diciembre de 201ó que nombro Director

Regionol (s), todos del Servicio Nocionol de lo Mujer y Equidod de Género'

CONSIDERANDO.

]'Que"elservicioNocionoldeloMujeryEquidoddeGéneroese|
orgonismo pÚblico ol que hon sido encomendodos los funciones de

fomentoryproponermedidostendientesoloiguo|dodde
ooortunidodes entre hombres y muleres, y promover progromos poro

obordor los principoles discriminociones que ofecton o los mujeres y a su

grupo fomilior; coordinondo con servicios pÚblicos y privodos, poliiicos'

progromos,cccionesyotrosmedidosconducentesocump|ir|os
objetivos de este servicio'

2.Que,ene|morcodesuscompeienciosinstituciono|es,e|SERNAMEG,
imp|ementodesdee|óreoMujeryTrobojo,e|ProgromoMujeresJefos
de Hogor Y 4o7.
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4.

A
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Que' el SERNAMEG ho ejecutodo duronte er oño 20ró ros progromos
señolqdos en conjunto con ro ilusire Municiporidod de euintero.

Que, medionte ordinqrio No 832 de fecho 30 de Noviembre de 201ó, lo
Municipolidcd monifesté su volunlod de confinuor ejecutondo el
progrqmo Mujeres Jefos de Hogor el oño 2ol1 , y según ordinorio N. g2s
de fecho 2? de Noviembre de 2016 su voluntod de continuor
ejecutondo el progrom o 4 o 7 el oño 201 Z.

Que, lo ejecución de los progromqs en lo ccmuno de euintero ho sido
evoluodo positivomente por eslo Dirección Regionol de ocuerdo o los
criterios estoblecidos por los orientociones Técnicos 2ol6 de los
respectivos Progromos.

Que. los porles celebroron el convenio de lronsferencio de fondos de
ejecuclón de los Progromos Mujeres Jefqs de Hogor y 4 o 7 con fecho
26 de Díciembre de 201ó.

Que, lo Directorq Regionol wolesko costillo López se encuentro
hqciendo uso de su derecho o feriodo legol, correspondiéndole por
tonto ejercer lo subrogoncio ol funcionorio Croudio Monzono Godoy,
conforme Io dispone lo resolución exento N'2918 de fecho 20 de
Diciembre de 201ó del Servicio Nocionol de lo Mujer y Equidod de
Género.

Que, existe necesidod de dqr continuidod ininlerrumpido o lo ej'ecución
delservicio prestodo.

Que, dicho conlinuidod es fqvoroble poro las beneficiorios y no resiono
derechos de terceros.

10.Que. el convenio ontes citodo debe ser oprobodo por el oclo
odminislrotivo conespondiente.

RESUELVO:

l. APRUEBESE el convenio de ejecución y tronsferencio suscrito
con fecho 2ó de Diciembre de 201ó, entre el Servicio Nocionol
de lo Mujer y Equidod de Género y lo llustre Municipolidod de
Quinfero, cuyo iexlo es elsiguiente:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE TONDOS Y EJECUCIóN
SERVICIO NACIONAT DE tA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

B.



CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN

SERVICIO NACIONAT DE LA MUJER Y TA EQUIDAD DE GÉNERO

DIRECCIóN REGIONAT DE VALPARAISO

I" MUÑICIPATIDAD DE QUINTERO

En Volporoíso. q 26 de diciembre de 20 ló, entre el SarvicÍo Nocionol de lo Mujer y lo
Equidod de Género. R.U.T. No ó0.107.000-ó. servicio público funcionolmente
descenlrolizqdo, o lrovés de su Dirección Regíoncl Volporoíso, representodo por su
Director Regionol iS) don Cloudio Monzono Godoy, cédulo nocionol de identidod N'
12.224.677-9. ombos con domicilio en colle Bellovisto N' ló8, piso l5 comuno de
Volporoíso, en odelcnie el "SernomEG", por uno poñe; y por lo otrc,lo l. Municipolidod de
Quinlero en odelqnte, "el Municipio" o "lq entidod ejeculoro", R.U.T. No ó9.0ó0.70C-K,
representodo por su Alcolde don Mouricio Conosco Pcrdo, cédulo nocionol de identidod
N" ?.4óó.44ó-2 ambos con domicilio en Av. Normondie lgló, comuno de Qulntero se
celebro el siguiente convenio de Tronsferencio de Fondos y Ejec.,rción.

s.-

PRIMERO:

ElsERvfclo NAcloNAt DE LA MUJER Y LA EQUÍDAD oE GÉNERO, en odelonte sernomEG.
es el orgonismo encorgcldo ce ejecuior los políticos. plones y progromos que le
encomiende el Minislerio de lo Mujer y lo Equidod de Género, cuyo misión instilucicncl
es fortolecer los outonomÍos y derechos de lcs mu.jeres, reconociendo sus

diversidades, o trovés de lo implementqción de Políticos, Plones y progromos de
lguoldod y Equidod de Género, opoilondo o lc rronsformoción culturol del poís.

Por su porte. en conformidod con lo Ley 18.ó95 orgónico consiitucionol de
Municipolidodes. lo Municipolidod de Quintero es uno cor¡¡orcción outónomo de
derecho público con personolidod jurídico y potrÍmonio propio, cuyo finolicod es

sotisfocer ios necesidodes de lo comunidcd locol y cseguror su porticipoción en el
progreso economico. sociol y culturol de lo respectivo comuna. Lo mismo Ley en su
qrticulo 4o estoblece: "[os municipo/idooes, en et ómbito de su leniforio, podrón
desorrollor, directomente o con otros orgoncs de lo Adminislroción del Esfodo,
funciones relocioncdos con: kJ Lo promoción de /o lEuoldod de oporfunidodes enlre
hor'nbres y mujeres".

Que el oño 201é lo l. Municipolidcd de Quintero fue uno de los enlidodes encorgcdos de
lo ejecución de dos lineos progromóticos de SernomEG. Que hobiéndose evoluodo
fovoroblemenfe su irnplementotión, por porte de lo Unidqd Técnico de SernomEG y
conforme o lo focolizoción teniforiol de cqdo uno de los progromos en los Orientociones
Tácnicos respectivos, lcs portes ocuerdon lo coniinuidod de lo eiecución de los
progrGmos.

Que, en virtud de lo qnterior. ombos porles comporten los objeiivos de confribuir ol
desorrollo sociol orieniodo o lo equidod ie género, lo iguoldocl de derechos y lo
ellminoción ce.todo formo de discrimlnoción orbitrorlo conlro los muleres.

SEGUNDO:



SernqmEG, utendiendo su mlsión inslilucionol desonollo un conjunio de modelcs
progrcmóticos, lendienles q forlolecer lqs ouionomíos de los mujeres en el ómbito
fisico, medíor,te lo promoción de los derechos sexuqles y reproductivos en

concordqncio con sus modelos de vida respetondo lo diversidod de los personqs; en el

ómbiio económico, cr trovés de lo promoción de su lncorporoción ol mundo de1 trobojo
remunerodo: y, el ómbito político, medionte Io implementoción de plones y
progromos que promuevon sus derechos ciudcdonos, el fomento del liderozgo y lo
poriicipoción incidente en espocios de decisión polltica, sociol, econórnico y culturol
del poís.

Que, en este morco SernomEG desonollo, entre otros, los síguientes modelos
progromóticos:

- Mujeres Jefos de Hogor
- 4q7
- Mujer', Ciudodoníc y Porticipoción
- Buen Vivir de lo Sexuslidoci y Reprooucción

TERCERO:

Que, conforme o los objetivos y fines del EJECUTOR. se compromete o implernentor y
ejecutor en el ómbito de su tenitorio los modelos progromóticos de SernomEG, según
los orientociones iécnicos de codo uno de los progromos indicodos en lc clóusulo
segundo yo señolodo y cuyos modelos se detollorón en los clóusulos siguientes.

CUARIO:
Morco regulctorio: lc ejecución de codo uno de los progromos se regirón por:

- El presente Convenio de Ejecución y Ttonsferencio.
- Los Orienlociones Técnicqs 201 7.

- El Proyecto Comunol del Progromo.
Po¡"o estos efectos se entiende por proyeclo comunol, lo propuesto del ejecutor
poro desorrollor en lo Comunc de Qulntero los progromos, en esiricto
cumplimiento del presenfe convenio y de los orientociones técnicos 2017 de
SernomEG.

- Corlo Compromiso del Ejecutor.

QUINTO:

COMPROMISOS TECNICOS Y FINANCIEROS DE LAS PARTES

A. Compromisos Técnicos de SernqmEG

A.1.- Coord'nor en conjunlo con distinios insfiluciones como: Ministerio de1 Trobojo, SENCE

Dirección del Trobcjo, Ministerio de Solud, Minisferio de Desorrollo Sociol, FOS|S,

Ministerio de Educocién, JUNAEB, lUNJI, DIBAM. Ministerio de Economío, SERCOTEC,

CORFO, SERNATUR. INDAP, Fundoción INTEGRA, Fundoción PRODEMU, y Funcicción
FUNFAS la oferiq progromético que comprende los Progromos, enire otros"

A.2.- Asesor:r y supervisqr técnicomen.le lo implementoción de los Progromos, velondo
por el cumplimiento de los Orieniociones Técnicos 2017 y de los occiones y metos
previslcs en los Proyeclos Comunoles 20,l7.

A.3.- Generar los condiciones técnicos en los equipos responsobles de lo implementoción,
poro el cumplimiento de los OrienÍociones Técnicos, conforme c sus componentes y
líneos de occión progromóticos.

A.4.- Focilitor y opoyur lc gestión intersectoriol que reolice lo entidqd ejeculoro porq una
mejor ejecución de los modelos de intervención.



4.5.- Supervisor el proceso de implementqción y gestión Ce los proyectos poro lc
ejecución de los modelos progromóticos; poro ello. los supervisiones pueden
consÍslir en visitos q teneno, superyisión telefónico, videoconferencib o
cuolquier otro medio idéneo que permito ol Servicio cqutelor que lo ejecución
del proyecto se ojuste ol presenie convento.
Lo supervisión de SernornEG oborcoró dos áreos, el óreo ce gestión técnico y
ei óreo de gestión odministrotivo finqncleio.
Lo supervisión y ocompoñomiento de lo gesiión técnico, seró de
responsobilidod del o los/os profesionoles respectivos de SernomEG de lo
Dirección Regioncl, designodo/q(s) por dicho Dirección.

referidqs o:

. Acompoñomiento técnico y odministroiivo ol "EJECUÍOR".

. Supervisión direcio de los qcciones desorrollodos por los equipos ejecutores.

. Coordinoción y forlolecimiento de lo gesiión SernornEG o nivel locol.

. Trobojo ie red, o nivel regionol y orovinciol.

A.6.- Proveer mcterioles de difusión paro que el ejecutor prornuevo el progromo entre los
potencioles porticipcntes, y onte lo comunidod en generol, siempre sujelo c los
disponibilidodes presupuestqrios del Servicio.

A.7.- Generor espocios de forrnoción y copocitoción poro los equipos en ospectos
esencloles poro el logro de los metos de los progromos y el cumplimiento del
modelo de intervención propuesto en los Orientociones Técnicos.

8.- Compromisos JinonsierEs

1.tr.- Pqro lo ejecución y cumplimiento del presente convenio, SernomEG se compromete o
tronsferir ol "EJECUTOR" los monios que serón indiccdos más odelonfe, respeclo o
codo uno de los progromos que el Ejecutor se obligo c desonollcr medionte lo firmo
del presente ocuerdo

8.2.' SernomEG requeriró en todos los cosos, el desglose del presupuesto en sub ítems, en
el Pfon de Cuenlos de codo uno de los oroyectos de los progromos presenlodo por
lo enfidod ejecutoro.

8.3.' SernomFG tronsferiró lo sumo indicodo o lo entidad ejecutoro, en uno o dos
rernesos, según se indique. previo cumpfimiento de lo siguiente:

-Resolución Aprobotorio del presente Convenio toiolmente tromitodo
-No montener rendiciones,de cuentos pendienles Ce entrego con el SernomEG por
proyectos ejecutodos el oño 201 ó, osí como, lo oproboción de rendiciones de
cuentos conespondienles o proyectos ejecutodos en el cño 20.l5.

EL EJECUTOR

A. COMPROMTSOSTÉCNICOS

4.1.' Lo Eniicjod Ejecutoro se obligo cumplir con los objetivos y lineomientos técnicos
específicos estcblecidos en los "Orienlocíones Técnicos 2017" de codc uno de los
progromcs que ejecuio en virtud del presenie convenio.

ja.
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A-2.- Reolizor qcciones de coordinqción y fortqlecimiento con representonles de los

redes institucionoles de opoyo locol. coloborodoros en lo implementoción.
ejecución y desorrollo de Cocio uno de los Proyectos.

A.3.- Generor los condiciones necesorios tendienles o ir incorporondo los Progromcs, en
el mediono plozo, o los politicos socio loboroles de lo Municipolidod.

A.4.- Lo Entidod Ejecutoro deberó informor o lo Dirección Regionol, sobre el dessnollo de
los progromos en lo comuno medionte informes cuolito'livos y cuonlitotivos. de
ocuerdo o lo periodicidoci determinodo por los Orieniociones Técnicos porc¡ codo
programo y ol formoto definídc por SernomEG.

Lo Dirección Regionol de SernomEG tendró el término de lO díos hóbiles desde lo
recepción de los informes, poro hocer lqs observociones que estime pertinentes, los
que serón comunicodos ol ejecutor. quien a su vez tendró el término de l0 díos
hábiles poro subsonorlos, contodo desde lo notificoción víc coneo elecirónico de lo
Dirección Regionol.

A.5.- Lo enlidqd ejecutoro deberó considerqr el occeso preferente poro los personos
otendidcs del subsistemo "Seguridodes y Oportunidodes" de lo Ley No 20.595, en los
conciiciones y formos que se esioblezcon en el convenio que suscrÍbo SernqmEG
con el Ministerio de Desonollo Sociol.

4.6.- Lo Entidod Ejecutoro se obligo o registror los dotos de loslos porticipcntes de los
Progromo en los Plotoformos Informólicos definídos por SernomEG en los

Orientociones Técnicos, montener permonentemente octuolizodos dichos registros y
velor por lo consisiencio enire los coberturus declorodqs en los proyecios de
ejecución oprobcdos y lo registrodo en el sislemo.

A.7.- Los portes ocuerdon que todo lo informoción registrodo por el ejecutor ocercc de
los/os porticipon'les de los progromos, es informoción de propiedod de SernomEG;
por tonfo, lo Entidod Ejecutoro estoré obligodo o entregor lo informoción del regislro
de dotos, seguimientos, coberturos. poriicipontes del modelo de inlervención, entre
otros. Dicho informoción debe ser eniregodo de monero oportuno, en cclidod e
integridod. de ocuerdo o los formotos y/o sistemos definidos oportuncrrrente por lo
Unidod Tácnico de SernomEG y con lo frecuencio estoblecido por ello.

A.8.- Lo entidod ejecutoro se obligo o cumplir con lo dispuestc en los monuoles de
Redición de Cuenlos. De Activo Fijo y de Normo Gróflco de SernomEG que se
encuentren vigentes duronfe lo ejecución del presente convenio, los que serón
eniregodos por medios digiioles por esto Dirección Regíonol.

B. COMPRO'IAISOS FINANClEROS

Lo Entidoo Ejecutorc. poro el buen funcionomiento del progromo, mediqnte el
presenie convenio se obligo o deslinor oporfes propios, tonto en dinero como en
bienes y servicios ovoluobies en dinero, de ocuerdo ol plon de cuentos de
ejecución conienído en codo uno de los Proyeclos Comunoles eloborodos pcro lo
ejecución de codo progromo y según lo especificodo en el onexo respectivo.

8.2.- Lo Entidod Ejecutoro rendiró cuentos conforme ol desglose en sub ítems del
presupuesto contenldo en el Plon de Cuentos de cooo uno de los Provectos de
Progrcmos outorizodo por lo Dirección Regionol.

8.1
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8.3.- Proveer lo infroestrucluro y equipomiento necesqrio mínimo poro lo otención de
los/los porlicípontes y lc correcto implementoción del modelo de inlervención.
según los siguientes mínimos:

. Oficino poro lo recepción de los/ios porticiponfes.

. Mobilicrio (escritorio, sillcs, etc.) .

. Computodotes con conexión lnternet.

. lmpregcro. escóner, teléfono con solido q celulor, etc,

8.4.- El Ejecutor deberó coordinor con lc Dirección Regioncl del SernomEG" cuclquier
controicción en el equipo. Por'fonlo, lo selección, csí como en el coso de requerir
reemplozo de olgún rn;embro del equipo, el ejecutor estoré ob,ligodo o efectuorlo
en el plozo y procedimienlo indicodo en el presente convenio en Clóusulo Sexic.
No2, letrc b, considerondo los perflles de corgo estoblecidos por SerncmEG en los

orientocir¡nes lácniccs de eulq nuevo/o profesionol, y de común ocuerdo con lo
respectivo Dirección Regionol.

8.5.- Los recunos orientodos o lc implementoción ciel Progromo, seon éslos de or"igen de
lo Entidod Ejecutoro o de SernqmEG. deberón oseguror prioriloriomente lq
confroloción onuol de un equipo que se encorgue de lo ejecución del progromo,
cuondo el progromo osí lo requiero.

8.6.- Lo Enlidod Ejecutoro deberó proveer ol equipo ejecufor, cuolquiero seo su colidod
confroctuol, vióticos y posojes po!'o oseguror su osístencio o los ociividqdes de
copociioción, seguimiento y evoluoción que reolice SernomEG. entre los cuoles se

consideron los encuenlros zonoles de copociioción de equipos comunoles,
rer-¡niones de copocitoción en lo copitol regionol, encuentros comuncles y
regionoles del progromo, u oii'os ociividodes relevqntes, yo sea en su región o en
oiro que SernomEG esiime periinente.

B.7.- Lo Entidod ejecutoro, deberé estor inscrilo en el regisfro de Personqs Jurídlcos
receploros de Fondos Públlcos, según lo esiipulo lo Ley N'19.8ó2 pcrc lcs efectos de
recibir lo lronsferencio de presupuesto por pdde de SernomEG,

8.8.- Certlficor lo recepción de los recursos tronsferidos por SernomEG, o trovés del
comprobonle de ingresos municipoles c de lo enlldoci ejecutoro correspondiente,
remltiéndolo o lo Dirección Regionol, deniro de los cinco díos hóbiles siguientes o lc
fecho de su recepción.

8.9.' Lo Entidod Ejecuioro deberó rendir cuentas, por los recursos ircnsferidos. dondc
estricto cumplimiento o lo señolodo en lo Resolución N" 30 de lo Conlrolorío Generol
de lo RepÚblico del oño 201 5, que fijo los normos de Procedirniento sobre Rendición
de Cuentos de eniidodes públicos y privodcs, en lo que seo perlinenle y cl Mcnuol
de Rendición de Cuentos vigente de SernomEG y sus modiiicociones.

B-10.- En qiención o dichc normativo, lo Enlidod Ejecutoro esisró obligodo o enviqr c
SernqmEG mensuqlmenle, dentro de los quince primeros díos hóbiles del mes. un
inlorme que señole lo formo en que se hon inverlido los recursos comprometidos oor
lo Entidod Ejecutoro en el presente instrumento (frescos y vclorizodos). indicondo o
lo menos, el soldo iniciol de los fondos disponibles, el monto recíbido en el mes, los
egresos reolizodos y lo contidod que quedo pora el mes siguiente, ocijuntondo todo
lo documentoción de respoldo, tonlo el informe como los c¡ocumerrtos de respoldo
se conservorán en SernomEG.

Deberó incorporor, odemós. un flujo de cojo mensuol que dé cuento del gosto del
oporte SernomEG de mcnero itemizcdc y mensuol, lo cuol seró utilizodo poro

5
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ver¡f¡cqr el estodo de ovonce de los ejecuciones presupuestorios onuoles del
proyecto.

8.11.- Los recursos lronsferidos por SernomEG que lo enlidqcj ejecutoro no hoyo utilizodo
en el proyecto o no hoyo compromelido su gcsto o inversión ol 3l de diciembre de
2017, deberón ser devueltos ol SernomEG en conformidod o lo normotivo periinente,
y no podrón ser reosigncdos en el período siguiente.

SEXTO: COMPROMISOS ADMINISTRAflVOS DE tAS PARTES

I. MODIFICACIONES DE CONVENIO

Uno eventuol modificoción ol presente convenio, deberó reolizorse con ocuerdo de los

portes y, en conformidcd ol procedimiento siguiente:

o)

b)

Solicitud fundodo de lo móximo outoridqd del ejecutor dirlgido o lo Directoro
Regionol de SernomEG-
Revisión y oproboción de lo solici'lud por porte de lc Unidod Técnico responsoble
en lo Dirección Regíonal de SernomEG. En el coso que lo modificoción seq
presupuestorio, requeriré qdemós revisión y cproboción del Encorgodo de
Administroción y Finonzos de lo Dirección Regionol.
Redocción de lo modificoción de Convenio por porte del/lo Abogodo/o Regionol
de lo Dirección Regionol.
Firmo de los portes.
Resolución oprobotorio de !o Directoro Regionol.

c)

d)
e)

Lq entidod ejecutoro, con lo finqlidod de resgucrdor lo ejecución presupuestorio y
gorontizor el cumplimiento de los objetivos del progromc, no podró solicitcr
modificociones presupueslorios con posterioridod ol 30 de octubre de 2017.

En el coso de incremento o rebojo de presupuesio por porte de SernomEG, no se

requeriró lo solicítud fundodo por porte de lo eniidod ejecutoro, siguiendo en todo lo
demós, el procedimienlo indicodo.

Al no enconirorse desglosodos los sub ítems en el presente Convenío, uno rnodifiqoción
presupuesforio de un sub ílem o otro, se formolizoró solo medionte lo respeciivo solicitud
de rnodificoción ol Plon de Cuentos del respectivo Proyecto. por porte de lo Entidod
Ejecutoro o lo Dirección Regionol de SernomEG. odjuntondo el nuevo Plon de Cuenios, y

lo oosierior outorizoción medionte oficio de lo outoridod reqionql.

2. DET EQUIPO DE TRAEAJO

Teniendo presente que SernomEG y los Municipolidodes, conforme o lo normotivo que los

rigen (Ley 1?.023 Artículo 2letrc i. y Ley 18.ó95 Articulo 4letros d. y k.) y sus esloluros,
ejercen occiones y cumplen sus objetivos en coordinoción y/o mutuq coloboroción con
otros entes, públicos o privodos, los portes se encuentron contestes en que los occiones
que reolizorón, deniro del morco de este convenio, fienen por finolidod lo sotisfocción de
uno necesidod colectivo. incluidos en sus resDectivos ómbitos de occión.

En efecto, lc Municipolídod ejecutoró un progromo que se relociono directomente con
los funciones que estoblece su Ley Orgónica, "Artícvlo 4: Las mvnícipoiidodes, en el
ombiio de su lernforio, podrón desorollor. direcfomente o con otros órgonos de lo
Administración del Esfodo, funciones relocionodos con.' dJ Lo copocitoción, /o promoción
del empleo y e! fomento productívo; k) Lo promoción de lo ígualdod de oporfunidodes
enfre hornbres y muieres".



En ese contexto, lq entidod ejecutoro en ningún coso odoptoró lo colidod de controtisto
que preste un servicio o e-jecute uno obro, empresd o foeno "ojeno", en los términos

esicblecicios en lo Ley Nu 20.123, de monero tol que el ejecu'lor se enccrgoró de dor
cumplimiento o los obligociones loboroles que por este ccnvenio le correspondon, por su

cuento y riesgo y con personol de su dependencio. SernomEG no lendró ninguno reloción
contrcciuoi, loborol ni previsionol con el personol que lo entidod ejecutorc desiine ol

cumplimiento de este convenio, y no osumiró obligoción olguno derivodo de los controlos
que celebre con dicho objeto.

Sin perjuicio de lo onteilor, en consideroción o lo experiencic de SernomEG en los moterios
objeto de este Convenio. lo supervisión técnico de los equipos comunoles estorón o corgo
de lo Unidod Técnico de lo Dirección Regionol de SernomEG que correspondo.

Con el fin cle resguordor lo copocidod profesionol y iécnico de los profesioncles y, en

definitivo, lo qtención odecuodo o los/qs usuorios/qs del Progromo, los pories qcuerdon
los siguientes condlciones de trobojo, proceso de controioción y desvinculoción de los

integrontes qu" componen el equipo:

A.- CONDICIONES LASORATES DET EGUIPO DE TRABAJO

A.1 Si el equipo esfó confrolodo conforme ol Código del Trobojo: lo entidod ejecutoro
deberó estorse o los reglos del mismo Código.

A.2 Si el equipo esló contrctodo en colidod de funcionoriosy'os municlpoles: lo entidcd
ejecutoro deberó estorse o lo reglos del respectivo Estotuto Administrotivo poro
Funcioncrios Municiooles.

4.3 Si el equipo preslo sus servicios o honororios, lc entidod ejecutoro deberó oseguror, en
sus respeclivos convenios de presioción de servicios, o los integrcntes del equipo, ol
menos los siguientes derechos:

- Respelo s qusencio por licencios médicos por enfermedod común por hosto l5 díos
hóbiles, durqnte lo vigencio del presenle Convenio.

- Respelo o fericdo legol de l5 díos hóbiles ol cumplir un oño de prestoción de servicios.

- Respeto o ousencio por licencios de pre y post notol. Considerondo que dentro de los
cbjetivos y funciones del SernomEG se encueniro el "fomentor medidos concretos que
destoquen el voior fundomeniol de lo mciernidod poro lo sociedocj, veiondo por su

efec'tivc protección", el Ejecuior, dentro del ómbilo de sus otribuciones, se cornpromete o
respetor el desconso moternol de pre notol, post notol y post notol porentol de lc
prestodoro de servicio o honororios cuyo intervención seo de corócter presencicl, duronte
lo vigencio del presente convenio, y oseguror su reemplozo de monero tol que el
finonclomiento del pre y post notol provengo directomente de lo entidod de solud
correspondienle en oquellos cosos en que lo prestodoro de servicios c honorqrios cotice
de monero individuol.

En oquellos cosos en que lo prestodoro de servicios o honororios no cotice o lo hogc por
un monlo inferior ol honororio que percibe, el ejecufor deberó informor de tal
circunstonciq o lo Dirección Regionol de SernomEG ocompoñondo lo documentcción
necesorio que certifique el estodo de grovidez de lo prestodoro y su situoción previsionol.

SernomEG. podró incremenior el presupuesto osignodo cl progromo respectivo poro
conti'otor o un reemplozo de lo prestcdoro de servicios, siempre que concurron
copulotivomente los siguienfes condiciones: 1) Que exislc disponibilidod presuouestorio

I
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poro ello y 2) Que lo prestoción que entregue lo profesionol seo de viiol importoncicr poro
lo conllnuidod de lo ejecución del Progromo, lo que oeoeró certificorse por lc Unidod
Técnicc Regioncl y oproborse por lo Unidod Técnico del Nivel Centrql de SernomEG.

En coso de que se cutorice el incremento presupuestorio. SernomEG con lo finolidod de
oseguror el occeso ol beneflcio de los prestodorcs de servicios o honororios e incentivor lc
cotizoción individual, gorontizcró recursos porq que lo prestodoro recibo el 70% de sus

honororios, duronfe el tiempo que se encuentrc ejerciendo sus derechos y mientros se

encuenlre vigente el presente convenio.

-5 díos de permiso con derecho o pogo de honororios. por el nocimiento de un hijo/o que
podró ulilizor o su elección desde el momenlo del porto, y en esle coso seró de forrnc
continuo, o distribuirlo dentro del primer mes desde lo fecha del nocirniento, tcmbÍén se

otorgoró en coso de odopcíón, pudiendo hocer uso del mismo o partir de io nofificocién
de lo resolución que otorgue el cuidodo personol o ocojo lo odopción del menor, en
conformidod q los orficulos 19 y 24 de lo Ley N' .19.ó20. previo outorizoción de lo entidod
ejecutoro y de la certificoción del nqcimiento o de lo odopción.

- ó díos de permiso con derecho o pogo de honorslios, porc fines personoles del/ lc
profesionol, previo autorizoción de lo enfidod ejecutoro, siempre y cuondo lo
controtqción seo o pcrtir del primer dío hóbil de enero y dure hosiq el úttimo dío hóbil de
diciembre, de lo controrio deberó considerorse, medio dío odministrativo tror mes
trobojodo.

- Goroniizor que el equipo tengo dedicoción exclusivo poro lo ejecución del progromo
duronle lo jornodo de presloción de servícios. En este punto quedo exprescmente
prohíbido pocfor en el controto, lo porficipoción del equipo en octividodes que escopon
ol Progromo. toles como: occiones de promoción politico, religiosos u otros. Cuolquier
octividod extrc progromólico cieberó ser notificodc o SernomEG poro su oproboción.

- Go¡qnlizor, en coso de que el equipo esle conlrotcdo como funcionqrlos/os municipcles
o por código delhobojo. que lengo dedicoción exclusivo poro lo ejecución del progromo
duronte su jornado loborol, en coso de prestodores de servicios o honororios el ejecutor
deberó gorontizor que los/los profesionoles que se controlen no lengon olros confrolos
vigentes que resullen incompciibles con lo presiación de servicio conlrolodu que requiere
su intervención de monero presencÍol En este punlo quedo expresomente prohibido lo
porticipoción del equipo en qctividodes que escopon de los Progromos y dispositivos,
foles como: occíones de promoción político, religiosos u ofros. Cuolquier ocfividod extrc
progromótico deberó ser nolificodo c SernomEG poro su oproboción.

-Contrqfor un segufo de qccidentes personoles, de monerc de que los y los
preslodores,/os de servicios o honororíos lengon coberluro en esto moferio.

-Velor por que el personol que se confrole, no cuenlen con onolociones por cousos de
viofeneio inlrofqmilior, ni en el regisho creodo por lo ley 20.5?4.

-Lo entidcd ejecutoro deberó velor e incentivor lo cotizoción indivíduol o los profesionoles

o honororios que controte, de ocuerdo o lo estcblecido o lo Ley 20.255.

-Poro velor por ei fiel resguordc de los condiciones loboroles de los equipos, el ejecutor
deberó envior o esto Dirección Regioncl, copio de los controios celebrodos entre este y
los integrontes de los equipos encorgodos de ejecutor los progromos, junto con lo orimero
rendición de cuentos del mes siguientes o lo tronsferencic de los fondos respectivos.

3.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN V OESVI¡ICULACIóN



Lo conformoción del equipo profesionol y técnico se guioró de ocuerdo o los

requer¡míentos técnicos. Ademós, lo selección, conlrqfqción, desvinculución y reemplozo
del personol, deberá reolizerse previo conformidod de lo respectivo Dirección Regionol de
SernomEG.

Las desvinculociones deberón ser consuifodos previomente con SernomEG, medionte un
Oficio del ejecutor o lo Directoro Regionol con los rczones fundodas y debidomente
ocreditodos, que jr,stifiquen lo desvinculqcién, con el objeio de tener conocimiento de los

rozanes odministrotivos y técnicos paro ello. Lo Dirección Regionol tendró el plozo de 5
díos hóbiles poro pronunciorse respecto de la desvlnculoción propuesto. Seró oplicoble
este procedimiento en oquellos cqsos en que el ejecuior continúe con lo ejecución dei
progrcrna duronte el oño siguiente. yo seo por lo suscripción de un convenio de
continuidod o de un nuevo convenio.

Poro cuolquier controtqción de un miembro oel equipo, yo seo en colidod de titulcr o
reemplozonte, se constituiré un comifé cje selección. Dicho comilé esioró formodo por
represenionles del Ejecutor y represeniontes de lo Dirección Regionol de SernomEG, en
iguol proporcÍón. En esto instoncio se qnolizorón los ontecedentes de losllos postulontes y
procederó o los correspondienies entrevisios, o fin de elegir ol profesionol mós idéneo/o y

competente poro el corgo.

Uno vez concluidc ei proceso, se conÍroforó o lo persono que de común ocuerdo se elijo.

Lo controtoción y/o desvinculqción de un o uno iniegronte del equipo, en conlrovención
ol procedimiento ontes inciicodo, focuitoró o lo Dirección Regionol pcro rechozor los
rendiciones de cuentos que incluyon los montos pogodos por concepto de rernuneroción
y/o finiquito, según corresponCc, o lc persono confrotcdo y/o desvinculcdo en esos
términos, de monero que dicho gosto seró osumido por lo entídod ejecutoro. Asimismo, lo
contrctoción. selección, reemplozo o desvinculoción de personol en controvención ol
procedimiento señolodo en este pónofo, constituye uno cousol de término onticipodo del
preserrte convenío.

3" PRÁCflCASPROTESIONALIS

Lcs portes comporecientes convienen que. cnle el evenfo que el equipo requiero lo
presencio de clumnos/cs en prócticq profesionol poro lo ejecución del progromo, lo
insiitución Ejecutoro se compromete o olorgor los fociiidodes respectivos poro que dicho
próctico ser: desorrollodo en función de toreos osociodos o los moterios de este
convenio, siendo ésfo supervisqdo directomente por SernomEG cuondo se requiero.

Todo prócfico profesionol de pre y posi grodo deberó ser solicítocjo por lo entidod
Ejeculoro o lc Dlrección Regionol respectivo, lo que evoluoró su rechozo o oproboción.
decisión que seró comunícodc cl Ejecutor.

Los/os profe:ionales que reolicen su próctico profesionol en los progromos SernomEg,
deberón firmor clóusulo de confidenciolidod de los dotos personoles de los/los
pcrtícipontes de |cs modelos progromóticos, o fin de oseguror el debido resguordo y

trolomiento de lo informoción.

4. CAPACITACIÓN

SernomEG opoyoró el procesc de formoción y copocitoción del equipo profesionol
ejecutor o trqvés de los siguientes instoncios:

Ccpocitoción con equipos profeslonoles que hoyon tenido cornbios en sus

integronles en el último periodo.



de documentos y procedímientos pr:ro lcrs qcciones o desorrollor por

y supervisión periódico o los equipos y progromos.

5. ACilVO F|JO

Lo entidod ejecutoro deberó confeccionor y monfeneren sus dependencios, duronte
todo lo vigencio del convenio, un inventorio qcluolizqdo de lodos los bienes muebles
odquiridos con recursos tronsferidos por SernomEG poro lo ejecución del Progromo, en
conformidod ol Monuol de Rendición de Cuenlos de SernomEG vigenle.

En coso que cuolquiero de los bienes mencionodos en el pónofo onterior se deteriore o
doñe y no seo susceptible de reporoción, se encuentre obsoleto poro el fin que fue
odquirido. o hoyo sido extroviodo, hurtcdo o robqdo, lo entidod ejecutoro podró dorlo de
boio, conforme o lo estoblecido en el Monuol de Activo Fíjo de SernomEG y previo
oproboción de lo Direcioro Regionol. Ello en el conlexto del deber de confrol del gosto de
los recursos cue le corresponde o.SernomEG.

Poro el evento de que el presenle convenio termine onticípodomente, seo que el lérmino
se produzco en formo uniloterol o por ocuerdo de los portes, o poro el coso de término
normol cuondo lo entidod ejecutoro no continúe con lo odministroción poro el oño
presupuestorio siguiente. los porles convienen que los "bienes fijos'. defínidos en el monuol
de rendición de cuentqs, que se encuentren, o crílerio de lo Dirección Regionol, en buen
estodo y se determine pertinente su trosposo, deberó el ejecutor custodiorlos por un
período de ol menos 30 díos hóbíies o contor del término del convenio y posteriormente
tronsferirlos o lo nuevo entidod que osumo lo ejecución del Progromo. En el coso que no
se hoyo determinodo lq nuevo entidcd ejecutoro. el ejecutor deberó trqnsferir los bienes
onies referidos o otro ejecutor de olguno de los Progromos de SernomEG en lo comuno o
Región, y de no existir. o cuolquier ejecutor público de olgún progromo sociol
gubernomentol de lo comuno o Región, en todos los cosos, previo consulfo o SernomEG.

Asimismo, durqnte todo lo vigencio del convenio, lo entidod ejeculoro no podró grovor o
restringir, en cuclquier formo, el uso, goce o disposición de los bienes fijos y en ningún coso
podró coucionor obligocíones propios o de terceros con los mismos bienes. El

incumplimienfo de esto obligoción, y en el evento de que cuolquierc de ciichos bienes
seo objeto de emborgo o se notifíque cuolquier tipo de medido precoutorio respecto de
los mismos, impetrodos por terceros ojenos o este convenio, doró derecho ol SernomEG o
poner término onticípodo ol presente convento.

6. SEGURIDAD DE tA INFORMACIÓN

Lo entidod ejecutoro seró lq responsoble de resEuordor los regístros correspondientes o lo
intervención, como los fichcs de los/los poriicipontes de codo uno de los modelos
progromóficos y iodos los documentos públicos concernientes ol progromo. dondo
cumplimiento o lo dispueslo en lo ley 19.ó28 sobre Protección o lo Vidq Privodo. en
lérminos toles que deberó cuidor de ellos con la debido dílígencio, hocÍéndose
responscble de los doños lArtículo I l).

Los personos que trobojon en el trotomiento de dotos personoles, tonfo en orgonismos
publicos como privodos, estón obligodos o guordor secreio sobre los mismos, cuondo
provengon o hoyon sido recolectodos de fuentes no occesibles cl público. como
osimismo sobre los demós doios y qntecedentes relocionodos con el bonco de dotos,
obligoción que no ceso por hober terminodo sus ociividodes en ese compo (ortículo 7).
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Los dotos personcles deben utilizorse sólo poro los fines poro los cuoles hubieren sido
recolectodos, solvo que provengcn o se hoyon recoiectcdo de fuenfes qccesibles ol
público (qrficulo 91.

Conforme c lo onterior, el ejecutor deberó incorporor uno clóusulo de confidenciclidod
de los dotos personoles de los/los porticipcntes de los modelos progromóficos. en lcs

controtos de trobojo o convenios de honororios de los/los trcbojodores/os o
prestodores/os de servicios respectivos.

7. DIFUSIóN

Seré obligoción cle lo Eniidod Ejecutoro, difundir y promover por todos sus concles de
comunícoción [pógino web. boletines, cfiches, folletos, etc.). que los progromos objeto
del presenle Convenio y los beneficios que de ellos derivon, son otorgodos, cooi'dinodos,
supervisodos y finonciodos, en iodo o porle, por el Servicio Nccionol de lo Mujer y lo
Equidcd de Género, y que sólo su elecución o implementcción es reolizodo por el

ejecutor.
Asimismo, seró obligoción de lo Eniidod Ejecuiorc comuniccrr o lqs eventuoles
poriicipontes los objetivos y olconces de los progromos, con el fin de que ésie omplie su

coberiuro o todo lc comunicod.

El ejecutor. odemós, en cuolquier octivicod que reolice en el morco de cuolquiero los

Progromo. seo púbiico o privodc, osí como en los lugores de frobojo. y en todos los
conoles de difusión con que cuenle, se encontroró obligocjo a utilizqr lo imogen
corporoiivo dei SerncmEG, cumpliendo con los especificqciones contenidos en Monuol
de Normq Grófico del Servicio Nocionol de lo Mujer que se encuentre vigente. De lo
mismo formo, todo moteriol confeccionodo o eloborodo por el ejecutor que en todo o
porfe utilice lo mencicnodo imogen corporotivo, deberó regirse por lo reseñodo
normotivq gróiico del SernomEG. No obsionte, en smbos cosos. deberó previornente
informor y contor con lo oproboción de lc respecfivo Dirección Regionof .

Por último, lq Entidod Ejecutoro se compromete o instclor en los octivídodes oue reolíce o
propósilo do lo ejecución del presenfe convenio, y en un lugor visible, c lo rnenos un
elemento grófico (pendón, "poso colle" u otro de similor noturolezo) en que se incorpore
el logo de SernomEG, con el objeio de refozor lc dífusión del progromo.

8. TÉRMINO ANfICIPADO DEI" CONVENIO

SerncmEG se reserva lo foculiod de poner lérmino ol presenie convenio cje formo
uniioterol, en coso que lo Entidod Ejecutoro incurro en incumplimienlo grove de los
compromisos osumidos en virlud de convenio o de olguno de lo¡ anfecedenles que
conformon el Morco Regulolorio de lo ejecución de los Progromos, por cousqs impulobles
o é1.

Enhe los incumplimienlos groves, cousoles de término onticipodo del presenfe convenio,
se encuenlron:

o) Selección. conlrotoción, reemplozo o desvinculoción de personoj sin orevio
conformidod escritc del SernomEG (Clóusulo sextq No ? letro B).

b) Cuondo el ejeculor, eslondo en conocimiento de prócticos de moliroto hccio
los/los porficicontes por porte del personcl, del equipo o cuolquier otro que tengo lugor
en el funcionomienio cotidiano del Progromo, no odople los medidos odecuodos porc lo
resolución de estos situqciones, los que" en todo coso. deberón ser reviscdos en coniunto
con los conlropories técnicos de SernomEG.
cJ Que, existíendo reporos en lo rendición de los fondcs, el eiecutor no entreoue lo
inforrnoción ie respoldo suficiente poro subsonorlos.
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d) No implementor o cobolidod, los objefivos, los occiones y resultodos espercdos del
Progromo contemplodos en el presenle convenio y en los Orienlociones Técnicqs.
e) Que se induzco u obligue ol personol del equipo y/o los usuorios, o octívidodes de
propogondo ylo de compoños de condidotos/os o eleccicnes municipoles,
porlomentorios y/o presidencioles,

0 El estoblecimiento de grovómenes o restricciones de cuolquier índole del uso,
goce o disposición de los bienes f'rjos o el esfoblecimiento de couciones de obligociones
propios de lo entidod ejecutoro o de ferceros, respecto de los mismos bienes, en
conformidqd o lo señolodo en lo clóusulo sexto NoS.

S) Utilizor el recinto del Progrcmo poro otros fines ciistintos del objetivo del presente

convenio.
h) No resguordor los condiciones de coniidenciolidod y seguridod de lo ínformoción
de los dotos del Progrorno.

En coso que lo Entídod Ejecutoro incurro en olguno de los cousoles de término onticipodo
del convenio, o de producirse un incumplimiento grcve de los compromisos osumidos en
virtud ciel mismo, lo Dirección Regionol deberó comunicorlo de inmedioio por escrito o lo
Directoro Nocionol de SernomEG y o lo Jefo Nocionol del Progromo que conespondo.

El hecho de hoberse incu¡T ido en uno cousql de férmino ontícipodo o de incumplimienlo
grove, será colificoCo por lo Direccíón Regionol del SernomEG, previo informe emitido por
lq UnÍdod Técnico conespondiente. En cuolquier coso, poro poner término onticipodo o
un convenio, siempre se deberó contor con el visto bueno de lo Directoro Nqcionol de
SernomEG.

Lo decisión de poner término onticipodo ol convenio deberó ser nolificodo ol ejecutor o
trovós de Oficio de lo Directoro Regionol. ol menos 30 díos corridos onles de lo fecho en
que se quiero poner término o su vigencic.

Lo Eniidod Ejecutoro tendrá un plozo de 5 díos hóbiles. conlodos desde lo noiificoción del
Oficio que informo de lo decisión de ?ermincr el convenio. poro formulor y solicitor
fundodomente o lo Directoro Regionol que se reconsidere lo medido, quien responderó
dentro del plozo de l0 díos hóbiles, coniodos desde lo recepción del Oficio de descorgos.

Uno vez notificodo por Oficio de lo Directoro Regionol del SernomEG, lo decisión definitivo
que pone término ol convenio. lo Entidcd Eiecutoro dispondró de un plozo de 30 díos
conidos poro efectos de lo respectivo certificoción del gosto y restitución de los fbndos
osignodos que no hon sido utilizodos ni compromelidos o lo fecho. sin perjuicio de su

obligoción de dor oportuno cumplimiento o lcs procedimientos de rendición de cuenios
estoblecicios en el presente inslrumenio y o los obligociones técnícos respeclivcs.

Si lo Entidsd Ejecutoro se desiste de continuor con lo ejecución del progrcmo onies del
término de vigencio del presente instrumento, deberó notificor ol Servicio por escrito.
medionte Oficio dirigido o lo Direclorc Regionol, ol menos 120 díqs conidos ontes de lo
fecho en que prefenda cesor en lo ejecución, debiendo restituir lo totolidod de los fondos
osignodos que no hon sido utilizodos ni rendidos ol momenlo del término, dondo
cumplimienlo o los procedimientos de rendición de cuentos esloblecidos en el presente
instrumento. Así iombién. hocer enlrego de todo lo informoción y registros relocionodos
con los beneficiorios otendidos y los documentos de gestión que el Progromo hoyo
eloborodo, sin perjuicio de su obligoción de dor oportuno cumplimiento o los
procedimienlos de rendición de cuenfos estoblecidos en el presente instrumenfo y c lcs
obligo ciones técnicos respectivos.

En todo cqsc de término onticipodo, el ejecutor c.ieberó resgucrdor los derechos y
otención de los beneficiorios.
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9. Codo compromiso

Con el objeto de gorcniizor el flel cumplimiento del presenie convenio, la entidod
ejecutoro suscribe en esle cclo, uno ccrto compromiso que se entiende formor porie

integrcnfe del presente lnsirumento.

II.- NORMAS ESPECíFICAS POR AREA PROGRAMÁflCA

I].A.. PROGRAMA MUJER JEFA DE HOGAR

PRIMERO: OBJEÍIVOS DEL PROGRAMA

I. OBJETIVO GTNERAL

Contribuir o lq inserción. desorrollo y permonenciq en el mercodo del irobojo de los

mujeres jefos de hogor poro ior-toleces su ouionomío económicq

2, OBJETTVOSESPECíflCOS

Mejoror condiciones de empleobilidod en los mujeres que les permiton superctr

borreros que los seporen de uno inserción loborol en trobojos de coiidod.

Llevor o cobo y promover procesós de lniermedloción lcrborol con omplio
oorticinoción de octores o nlvel fenitoriol.

Articulor con lo red oe fomento produclivo con el fln de conector o mujeres con lc
oferto existente de ocuerCo o sus necesidodes y perfiles de entroco,

Coordinor con instituciones públicos y privodos plones medidos, occiones
tendlentes o forlolecer los necesicodes y demondcs de los porticipontes.

SEGUNDO: FOCAIIZACIÓN DE BENEFICIAR:ASI

El Progromo estó orientodo o mujeres que cumplon los siguier:tes requisilos de ingresol:
- Mujer jefo de hogor o jefo de núcleo.
- Mujer enlre l8 y ó5 oños de edod
- Ser económiccmente aclivo: esfcr trooojonco de monero oepencJiente o

independiente, cesonte o buscando trobojo por primero vez idependienie o
independienfeJ.

- Que se encuenire en los ires primeros quinliles de íngreso.
- Vivir o frobo.jor en lo comunc donde se implemenle el Progromo:.

Tendrá qdemós, cupo preferente de ingreso ol progromo, lo mujer delvodo del Progrcmo
4 a 7 y/o dispcsitivos del Progromo Violencio contro la Mujer y/o tcmbién los otros
Progromos cie SernomEG.

TERCERO: FOCAUZACIÓ¡¡ r¡n nttO nl¡t

I Pcro mcyor ínformoción sobre requisiios de selección refiérose o los Orientociones Técnicos 2Cl7
i El cumplimient¿ de los requisiios es onolizodc en función de ios dotos outodeclorodos cor ic mujer
poSluirinIe.
: Pcrc mujeres que requieron porticipor tln unc comuno disiirio o su domicilio. debe consioeror
disponibilidod de cupos y dificultod en el occeso o cierfos componentes como fondos nrunicipcles,
otenclón odonlológico, etc.

I

Á
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o)

Lo entidod ejeculorc implementoró el modelo oe inlervencién en el territorlo

correspondiente en lo Comuno de Quinfero en formo integrol, cie ocuerdo o los

estóndores esicbtecidos por el SernqmEG en los Orientociones Técnicos 2A17 y en
conformidod o lo estoblecido en el Proyecto de Progromo 2017 presentodo pcr la entidod
e.iecuforo y oprobodo por SernomEG.

CUARIO: COMPROMISOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS DE I.AS PARTES:

l. COMPROMISOS TÉCNICOS Y TINANCIEROS DE SERNAMEG

coMPROM|SOS TECNICOS

o.1 Focilifcr y opoyor lo gestión intersectoriol que reolice lo entidod ejecutoro poro uno
mejor ejecución del modelo de intervención.

o.2 Procuror instqncios o nivel nocionol y regionol de coordinoción público - prívodo
poro oumentor los oportunidodes loborqles de los mujeres poÉicipontes del
progromo.

o.3 Supervisor y evoluor el proceso de implemenioción y gestión del proyecto porc lo
ejecución del progromo. Esto evoluoción se reolizoró semestrolmente, teníendo
como insumos los informes lrimesfroles eloborodos por el equipo comunol de lo
Entidod Ejeculoro e informes de cupervisión reolizodos por el/lo Coordinodor/o
Regionol de SERNAM del progromo.

El equipo regionoi, deberó eloborqr un informe semestrol y otro onuol de Gestión del
Progromo: este último deberó ser entregodo con fecho l8 de diciembre de 2017.

b) coMPRoMrsot FrNANcrERos

b.l SerncmEG. se compromete o destinor ooro el cofinonciomiento de lo gestión,
qdministrcciór'r e implementoción del proyecto, lo sumo bruto, único y totcl onuol
de 513.900.000- (trece millones novecientos mil pesos), lo que se desgloso de lo
siguiente formo:

Aporte
SERNAMCfo, ítem

t0
Gostos en Personol

Administrotivo $0

20

Gostos en Personol

Operocionol sr 0.700.008

30 Gostos en Administrocion sr50.000

4A Gqstos Operocionoles sr.s49.992

JU

Tronsferencios
Beneficiorios/qs sr.500.000

OU Gostos de Inversión s0

Tololes sr3.900.000

d.4

Los remunerociones o los honororios que recibon
pueder I ser inferiores o $833.333 bruio (ochocientos
treinfo y tres pesos) mós los reojusles respectivos.

los equipos comunoles no
lreinto v tres mil lrescientos

b.2
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2,.COMPROMÍSOS TÉCNICOS Y TINANCIENOS DEI" EJECUTOR

o) CoMPROM|SOSTÉCN|COS

a.l En vifud del presente convenio, lo Entidqd ljecutoro se obligo cumplir cor-l ios
objetivos y líneomienios técnicos especÍficos estoblecidos en los "Orientaciones
fécnicos 2017 Progromo Mujeres Jefos de Hogol'.

o'2-El progromo debe depenCer dei Deporlomento de Fomento produc?ivo" o de lo
unidod de Desonollo Ecc¡nómico Locol o en instonciqs relqcionodos con desorrollo oel
empleo y fomenfo productivo- En coso que el progromo se encuentre en otro Unidod
o Deportomento MunÍcipol,.se debe resgucrdor el debido cumplimienlo de su
nofurolezo. que es iq inserciÓn lqborol y el opoyo o lo outonomio económico de los
muleres.

o.3 Reolizor occiones de coordinoción y fortclecimiento con representontes de lcs reoes
institucionoles de opoyo locol colcborqdoros en lo implementoción, ejecución y
desonollo del Proyecto.

o.4 Generor los condiciones necesorlos lendienies o ir incorporqndo ol progromo, en el
mediqno plozo, q los políticos socic lqboroles de lo Municipolidod, lo jefoturo de hogor
femenino como problemóticc pricritorio en los Plones de Desonollo Comunol
(PLADECOJ y en los instrumentos de plonificcción. gestión y presupues.to Municipol. Esto
occión comprende informqr ol Concejo Municipol sobre Io implementocién y lo
temótico que obordo el progromo.

o.5 El Ejeculor se obligo o reqlizor gestiones locoles con instituciones públiccs y privodcs y
con otros instoncics munícipoies poro complementor lo oferto del progrcmo e
incorporor en el quehocer municipol, problemóticos especÍficcs que ofecton l(rs
mujeres jefos de hogcr oe lo comuno_

o'6 El ejecutor se obligo o entregor o SerncmEG informes trimestrotes, semestroles v
cnuoles de lo gestión del progromo.

b.'l El ejecutor se compromefe o destinor poro ro gestion. odminisfroción e
implementoción del progroma, lo sumo brulo, único y iotcl qnuol de s2r.g00.000
(veintiún millones novecienlos mil pesos), lo que se desgloso de lc siguiente formo:

o.7 El equipo comunol deberó monlener octuolizodo
en el sisterno informótico relotivo o sus fichos de
occeso o los componentes del progromo.

b) coMPROM|SOSFtNANCIEROS

lo informoción de las porlicipontes
inscripción, osislencio o lolleres v

51.020.000,a,dministrotivo

Gostos en Personol
Operocionol

15
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b.2

Gostos en Administroción i S0 s2.720.000

40 Gostos Operocionoles i S1.30ó.100 s2.7ó0.000

iTronsferencios
50 i Beneficiorios/os s0 $0

ÓU Gostos de lnversión I SO $o

Totoles i 511.800.000 sr0.r00.000

El oporte iotol de lo Entidod Ejecutoro (recursos en dinero y volorizodos) deberó ser
iguol o superior ol oporte de SernomEG y los recufsos en dinero deberón
conesponder o lo menos ol 75% de recu¡sos frescos del oporle SernomEG.
pudiendo el porcentoje resionte ser enterodo o trovés de recursos volorizqdos. No
obsfonte lo indicodo, los Direcciones Regiono/es podrón rebojor dieho límite, prevía
justificoción de /o enfidod ejecutoro y oproboción de lo Unidod Técnico.

Cobe destocqr, que el corgo de Coordinodor/o comunol conllevo
responsobílidodes odminisirofivos y monejo de recursos flscoles, por ello es

reccmendoble que lo controtoción seo en colidod de controlc.

b.3

II.B..PROGRAMA4AT

PRIMERO: OBJEflVOS

.I. 
OBJEÍIVO GENERAL

Contribuir ol occeso, permonencio y mejoromienlo de los condiciones loboroles de lqs

mujeres enire 'l 8 y ó5 oños de edod, preferenlemenle jefos de hogo/.y que pertenecen
o los quintiles de ingreso outónomo l, ll y lll. o través de lo generqción de espocios de
cuidodo corresponsoble poro niños/os entre ó y l3 oños o su corgo

2. OBJÉTIVOS ESPECíRCOS

l. Promover procesos de formoclón, empoderomienio y reflexión poro fortolecer el
perfil de los porticiponies en tonto "mujeres trobojodorqs" o trovés del vínculo con
lo oferto progromólico teiritoriol.

2. Fortolecer el desorrollo integrol de niños y niños, o trovés de opoyo educotivo
medionle lo implementocién de lqlleres temóticos, lúdicos. recreocionoles y
orgonizoción de su ogendo escolor.

3- Aportcr ol comblo culturol de los relociones de género o trovés de lo ejecución
de los componentes del progromo.

SEGUNDO; IOCATIZACIóN DE BENEFICIARIAS Y USUARIOS/AS

Beneficiorios- Mujeres que cumplon con los siguientes crilerios:

l. Ser económicomente qctivos, es decir, estor trobojondo. buscondo empleo
por primero vez. cesonies. Tqmoién pueden porticipor mujeres, que se estén
copocitondo o nivefcndo estudios poro uns pronlo inserción en el mercodo
loborol.

2. Ser responsobles del cuidodo de niños/os entre 6 y 13 oños de edod (modres,
obuelos. tíos, mqdrinqs, hermonos, otros).

- 
Se entieode por Jelq de Hogcrr, lo mujer que es económicomenle aclivo, tiene responsob¡iidodes lomiliores y es el pinc¡pol

sustenlo económico del hogor.
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3. Tener mós de l8 oños¡.

4. Requerir el Progromo preferentemente todos los díos de lo semono.

5. Trobojor, vivir o que los niños/os estudien en lo cornuno donde se imp¡emenfo
el Progromo.

ó. Se otorgoró cupc preferente o mujeres que porticipen en otros Progromos del
SernomEG, presentes en lo comuno.

En coso de existir sobre demondo se deberó priorizor, en el siguiente orden, c los mujeres
que posfuien y cumplon ct¡n todos los criterios de ingreso enumelqdos onteriormente;

L Mujeres jefos cie hogor mcrnc porentol con niños y niños o incorporor en el

Progromq y que cumplo con los criterlos del I ol ó.

2. Mujeres con hogor bipcrent,:l, con niños y niños o incorporor en el Progromo y

que cumplon con los criterios del I ol ó.

Pcrticiponles, desiinotorios Niños/Niñcs:

l. Tener entre ó y l3 oños de edod y ser hijos/os o eslor bcjo el cuidodo de lcs

mujeres que pueden ser beneficiorios del progrcmo,

2. Pórvulos entre 4 y ó oños, hermonos de los niños/os en edod escolor que
pcrticipen del Progrclmo, siempre y cuondo el esioblecimiento cuenle con lo
iniroeslructuro qdecuodo oqra recibirlos.

3. Asistir o un estoblecimiento de educoción municiool o poriiculcr
subvencionodo.

4. Corecer de cuidodo y supervisión de un odulto responsoble ol finolizor el

hororio escolor.

Se ocepioró un móximo de l0% de desfocqlizcción pora cosos especioles, previo
outcrizoción de lo o el Directoro/or Regionol del SernomEG. Mujeres que por fluctuociones
de lo economío y/o situociones temporoles no pertenecen o los quintiles de ingreso
priorizodos.

Asimismo, ésio no comprenderó c niños/os o grupos de niños/os que estén ol cuidodo de
un hogor de menores o de un tutor que recibo remuneroción del Estodo por lo onterior.

TERCERO: FOCAI.TZACIóN TERRITORIAT

Lo eniidod ejeculoro irnplementoró el modelo de intervención en el terrif orio
correspondiente en lo comuno de Quinlero. en formo inlegrcl, de ocuerdo o los

estóndores estoblecidos por el SerncmEG en los Orientociones Técnicos 2017 y en
conformidqd o lo estobiecido en el Proyecto Comunol del Progrcmo presentodo por lo

entidod ejecutoro y oprobodo por SernomEG.

CUARIO: COMPROMISOS IÉCNICOS Y FINANCIEROS DE tAS PARTES

l. COMPROMISOS TÉCNICOS Y TINANCIEROS DE SERNAM EG

COMPROMISOS TÉCNICOS

o.l Aprobor lo selección de los estcblecimienfos educocionoles.

5 Aquellos coros €n que lc ñuj$ rsspcnso¡le del cu¡dodo de iiñoe y niños !ed ñenor d€ I B oñ05 y s!:ó copociióndose d e5lvd:cndo, podró ingietor ol

pNgrofn0

o)
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o.2 Po¡licipor en reuniones de coordinoción con los Directores/os de los estoblecimientos
educocionoles, con el equipo docente y/o comunidod educotivo poro instolor el

Progromo en el estoblecirniento educocionol.

o.3 Entregor informoción y opoyo necesorio porq que los Municipolidodes y los

estqblecimientos implemenfen el "Progromo 4c7" en lo comuno.

o.4 Revisor. oprobor. consolidor informes lrimestroles del estoco de ovcnce del Progromo
o Nivel Regionol poro su respectivo envío o SernomEG Nivel Centrol.

o.5 El Equipo Regionol deberé elcboror un informe semestrol y otro onuol de lo gestión del
progromo.

o.ó Verificor que lo entrego de colociones se reolice según el Convenio suscrito con lo

Junta Nocionol de Auxilio Escolor y Becos (JUNAEB) y los Municipolidodes.

q,7 Coordinor lo meso de trobojo intersectoriol regionol y enfregor o los integrontes de lo
mismq. lo informoción necesorio ocerco del Progromo.

o.8 Coordinor con lo Municipolidod e instifuciones del Eslodo porticiponles los

ceremonios o jornodos públicos, tqles como inicios y cierres del Progromc y/o difusión.

a.9 Velor y reolizor uno constonte Cifrrsión cornunicocionol del Progromo en lo región y en
to comuno,

b) coMPRoMlsos FlNANcrERos

b.l Trolóndose de dos estqblecimientos educocionoles con coberturo de 25 y 50 niñoslos.
SernomEG, se comprornete o destinor poro el cofinonciomiento de lo gestión,

odminist¡'oción e ímplementocién del proyecio. lo sumo bruto" único y totol qnuol de
$2t.3t5,000- (veintiún millones trescientos novento y cinco mil pesos), lo que se

desgloso de lo siguiente formo:

Escuelo Repúblico de Froncio
Cobe¡luro: 50 niños y niñqs

Goslos personol Operocionol (Sociol) Gostos operocionoles
/Proqromóticos

Gostos de inversión

s 10.¿10.000 s 2.100.000 s 200.000

Presupueslo toüol Escuelo Repúblícc de Froncio s r2.?r0.000

Monlo mensuol personol operocionol

Escueld Coslo Mouco
Coberlurq:25 nlños y niños

Gostos personol Operociono I Gostos operocioncles I Gostos ce inversión

¡",{

s 7.235.000

18
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Presupueslo lolol Escuelo Cosüo Mouco

Coordincdor/o M onitor/o

b.2) to entidod Ejeculoro deberó qseguror, como mínimo los siguientes honororios:

Coberluro
Estqblecimiento

Corgo

$398.000 (bruto) mos

s3t2.000 (btuio)
de

Monto mensuol personcl operocionol

Todos
coberturos

mqs

s33r..s00 (bruto) mós
slede

2. COMPROMISOS TECNICOS Y FINANCIEROS DEI EJECUIOR

o) CoMPROMISOS IÉCNTCOS

o.1 Lo Municipclidod deberó enfregor lnforrnes Trimestroles y un Informe finol sobre el

desorrollo del Progromo en lo comuno. Poro ello, deberó preporor y presentor ol
SernomEG Regionol, pqro su revisión y oproboción, infcrmes técnicos cuolitotivos y

cuqntitotivos, los que deberón rendirse en los siguienies fechqs y según formolo puesio
o disoosición oor el Sernqm EG;

1. lnforme Trimeslrol: El informe irimestrol deberó ser enviodo o lo Dirección Regionol del
SernomEG, el último viernes de codo mes, y en coso de ser feriodo. ol dío hóbil
siguiente.

2. Informe Finol: El informe finol deberó ser enviodo o lo Dirección Recionol del SernnmEG
el dío 07 de diciembre de 20I 7.

SernomEG cuenlo con un sistemo informótico poro olmocenor y odministror informoción
del Programo; el regis'fro oportuno y veroz de eslo informoción es responscbilidod dell lc
coordinodorlo monitor/o, osí mismo seró responsobilidod del Municipio velor porque el/lo
coordinodor/o. monitor/o cuente con lq herrqmientcls necesorios poro cumplir con eslo
obligoción (pc, nctebook y óptima conexión o internet),

Estos informes deben cumplir con los criferios y foctores previomente determinodos por el
SernomEG en los Orientociones Tácnicos 2A17, y sinfetizorón lo informoclón oportodo por
los ejecuiores del progromo en los esioblecimiento: educocionales porticipontes.

Los informes deberón hocerse llegor medionle correo electrónico dirigido ol encorgodo/o
del progromo en lo región y lo fecho cie envio del correo electrónico constituiró lo fecho
de entrego del informe respectivo.

E.2 Con uno frecuencio mensucl, el Municipio debe entregor odemós, o lo DireccÍón
Regionol del SernomEG, en e|.soporle que ei Servício defermine y que oportunqmente
pongo o disposición del ejecutor, informscién de corócter estodístico y/o demogrófico
respecto o 1cs mujeres y niños/os del Progromo.

I
*

Coordinodor/o Monllor/o
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b) coMPRoMtsos FrNANcrERos

El ejecutor se compromete o destinor poro lo gestíón, odrninistroción e implementqción
del progromo, lo sumo bruta. único y totol onuol de 52,150.000 - (dos millones cienfo
cincuento mil pesos), lo que se desgloso de lo siguiente forms

Apode Ejecutor

Cto.
Item

Recurso
Dinero

Rec.
Volorizodo

lo Gostos en Personol

Adminislrofivo s2.r s0.000 So

20 Gos'tos en Personol

Operocionol $o 90
?ñ Gostos en Administroción $o so
40 Gostos Operocionoles $0 so
(n Tronsferencios

Beneficicrios/os
ó0 Gostos de inversión 90 $0

Tololes s2.l 50.000 so

ilr.- crÁusutAs flNALES

PRIMERO:

VIGENCIA DET CONVENIO

Ef presente instrumento entroró en vigencio o portir de! I de enero de 2017 y regiró hoslo
ef 3l de diciembre de 2O17, sin perjuicio de lo rendición de cuentos del mes de diciembre
que seró entregodo por el ejecutor en el mes de enero de 2018, conforme o lo dispueslo
por lo Resolución N" 30-2015 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico o o lo normotivo
que se encuentre vigente.

El presenfe convenio podró ser renovcdo poro el oño 2018, de cumplirse con los siguientes
requisitos:

- Siempre que existo lo disponibílidod de recursos correspondienies ol ejercicio
presupuestorio 2018.
- Evoluoción fqvorqble de lo Dirección Regionol y visto bueno de lo Respectivo Áreo
Progromótico del Nivel Cenlrol.
- Mdnifestoción de conformidod en io renovoción, medionte oficio por porfe de ro
Entidod Eleculoro.

SEGUNDO:

DOMtCil.rO

Poro todos los efectos legoles del presente convenio los portes fijon dornicilio en lo
comuno de Volporoíso y se someten o lo jurisdicción de sus Tribunoles de Justicio.

IERCERO:

SUSCRIPqóN Y FIRMAS

El presente Convenío se firmo en tres ejemplores de un mismo lenor y fecho, quedondo
dos de ellos en poder del SernomEG y otro en poder de lo Entidod Ejecutoro.
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CUARTO:

PERSONERíAS

Lo cqlidod de Direcloro Regionol (T y P) de lo RegÍón de Volporoíso, del Servicio Nocionql

de lo Mujer Y lo Equiclod de Género de doño Wolesko Cosiillo López, conslo de ResoluciÓn

TRA No 121830123/201ó de fecho 18 de Ocfubre de 201ó y su focultod poro suscribir el

presente instrumento conslo cje Resolución Exento N" 37 de ?001 y Resolución Exenfo No

ó29/SG de Diciernbre de 2012 todos del Servicio Nocionol de lo Mujer y Equidod de

Gónero.
Lc personerÍq de Don Clqudio Monzono Godoy. poro representcr o lo DirecciÓn Regionol

de Volporoíso, en colidod de Subrogonte. consto en lq Resolución No 2918 de 20 de

Diciembre de 2016. delseruicio Noclonol de lo Mujer Y lo Equidod de Género.

Lo personerío del Alcolde don Msuricio Conosco Pordo, porq representor o lo l.

Municipclidod de Quintero consto en Sentencio de Proclomoción del Tribunol Electorol de

Volporcíso, N" 2467 , de fechcr 01 de Diciembre de 20 I ó.

GODOY

NAL (S)

DE LA MUJER Y

DE GENERO

DE VALPARAÍSO


